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LA GENTE QUIERE SABER

  Objeto de la Ley 87-01 que Crea el SDSS 
y puntos que abarca el Sistema Dominicano 

de Seguridad Social (SDSS)

¿Cuál es el objeto de la Ley 87-01 que 
Crea el SDSS?

El objeto de la ley es establecer el Sistema 
Dominicano de Seguridad Social (SDSS) para 
regular y desarrollar los derechos y deberes 
recíprocos del Estado y de los ciudadanos 
en lo que respecta al financiamiento para la 
protección contra diversos riesgos, como la 
vejez, discapacidad, cesantía por edad avanzada, 
sobrevivencia, enfermedad, maternidad, infancia 
y riesgos laborales.

¿Qué abarca el Sistema Dominicano de 
Seguridad Social (SDSS)?

El SDSS abarca todas las instituciones públicas, 
privadas y mixtas que realizan actividades 
principales o complementarias de seguridad 
social, así como los recursos físicos y humanos, 
junto con las normas y procedimientos que las 
regulan.
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¿Cuál es el objetivo del sistema de 
pensiones?
El sistema de pensiones tiene como objetivo 
reemplazar la pérdida o reducción del ingreso por 
vejez, fallecimiento, discapacidad, cesantía en 
edad avanzada y sobrevivencia. 

Combina una cuenta personal para cada 
afiliado con solidaridad social a favor de los 
trabajadores y la población de bajos ingresos, 
permitiendo aportes adicionales para prestaciones 
complementarias.
               
¿Qué sucede con los sistemas de 
pensiones establecidos mediante leyes 
anteriores?
Los sistemas de pensiones establecidos mediante 
las leyes 1896, del 30 de diciembre de 1948, y 
379, del 11 de diciembre de 1981, mantendrán su 
vigencia para los actuales pensionados y jubilados, 
para los afiliados en proceso de retiro y para la 
población que permanecerá en dicho sistema de 
conformidad con el artículo 38 de la presente ley.

¿Quiénes son beneficiarios del 
Seguro de Vejez, Discapacidad y 
Sobrevivencia?
Los beneficiarios del Seguro de Vejez, 
Discapacidad y Sobrevivencia incluyen a 
trabajadores dependientes y empleadores, tanto 
urbanos como rurales, dominicanos que residen 
en el exterior, trabajadores independientes, 
desempleados, discapacitados e indigentes, 
bajo condiciones establecidas por la ley y el 
reglamento.

¿Cuáles son los dos Subsistemas de 
pensiones?
Los dos Subsistemas de pensiones son el “Sistema 
de Reparto,” basado en aportaciones definidas 
que van a un fondo común, y el “Sistema 
de Capitalización Individual (SCI),” que se 
fundamenta en una Cuenta de Capitalización 
Individual (CCI) administrada por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones.
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¿A qué edades se puede pensionar 
una persona en el contexto de la vejez 
anticipada, vejez normal e ingreso 
tardío?

Vejez Anticipada: 55-59 años, con un fondo que 
permita el 150% de la pensión.

Por vejez: 60 años o más, con un fondo que 
permita el 100% de la pensión mínima.

Ingreso tardío: 60 años en adelante si se ingresó 
al sistema con 45 años o más y se tiene un saldo en 
la cuenta CCI que permita disfrutar de una pensión 
igual o superior a la pensión mínima.

Resolución 175-09 de la SISALRIL sobre cobros 
indebidos en internamiento.

¿Cuáles son las modalidades de 
pensión disponibles en el Sistema de 
Capitalización Individual (CCI)?

Las modalidades de pensión disponibles en el 
Sistema de Capitalización Individual (CCI) incluyen 
el “Retiro programado,” donde  el   afiliado conserva 
la propiedad de sus fondos y asume el riesgo de 
longevidad y rentabilidad, y la “Renta vitalicia,” 
donde el afiliado traspasa el saldo de su cuenta 
individual a una compañía de seguros, perdiendo 
su propiedad a cambio de que dicha compañía 
asuma el riesgo de longevidad y rentabilidad,  
garantizando una renta vitalicia acordada.

¿Cuáles son las características de 
la modalidad de pensión por retiro 
programado en el seguro de vejez, 
discapacidad y sobrevivencia del 
Sistema Dominicano de la Seguridad 
Social?

En esta modalidad, el afiliado conserva la propiedad 
de los fondos acumulados en su cuenta individual. 
Esto significa que los recursos en la cuenta siguen 
siendo de su propiedad y pueden ser heredados por 
sus beneficiarios en caso de fallecimiento.

El afiliado tiene un mayor grado de control y gestión 
sobre sus fondos, lo que le permite tomar decisiones 
sobre cómo invertir o retirar su dinero dentro de las 
opciones permitidas.

El afiliado asume el riesgo de longevidad, lo que 
significa que la duración de las pensiones está sujeta 
a la esperanza de vida del afiliado y a la rentabilidad 
de las inversiones realizadas con sus fondos.
En otras palabras, las pensiones pueden durar 
mientras los fondos lo permitan, y su duración 
dependerá de la vida del afiliado y de las decisiones 
de inversión que tome.



www.dida.gob.do6

¿Qué flexibilidad se ofrece en los 
retiros bajo la modalidad de retiro 
programado?

El afiliado puede elegir cómo retirar los fondos 
acumulados en su cuenta de manera programada, 
de acuerdo con sus necesidades y preferencias. 
Puede optar por retirar montos periódicos, 
ajustados a sus necesidades, o dejar una parte de 
los fondos invertidos y retirar solo lo necesario.

Los montos de las pensiones programadas pueden 
ajustarse de acuerdo con las circunstancias y 
necesidades del afiliado. Esto permite una mayor 
flexibilidad en la gestión de los ingresos durante 
la jubilación.  

¿Qué ventaja ofrece la modalidad de 
retiro programado en términos de 
transparencia y herencia?

La modalidad de retiro programado suele ofrecer 
una mayor transparencia en cuanto a la forma 
en que se calculan las pensiones y los retiros, ya 
que se basa en cálculos actuariales y financieros 
que permiten al afiliado comprender cómo se 
determina el monto de su pensión.

En caso de fallecimiento del afiliado, los fondos 
que permanezcan en la cuenta individual pueden 
ser heredados por sus beneficiarios designados, 
lo que brinda la posibilidad de dejar un legado 
financiero a la familia.

¿Cuáles son las características de 
la modalidad de pensión por renta 
vitalicia en el seguro de vejez, 
discapacidad y sobrevivencia del 
Sistema Dominicano de la Seguridad 
Social?

Transferencia a una Compañía de Seguros, 
Pérdida de Propiedad, Riesgo de Longevidad 
y Rentabilidad Transferido, Pagos Periódicos 
de por Vida, Ajuste de Montos, Heredabilidad 
Limitada, Garantía de Pagos.

¿Cómo funciona la transferencia 
de fondos en la modalidad de renta 
vitalicia?

En la modalidad de renta vitalicia, el afiliado 
traspasa el saldo de su cuenta individual 
a una compañía de seguros, que asume la 
responsabilidad de proporcionar pagos 
periódicos al afiliado en forma de renta vitalicia.

¿Qué ocurre con la propiedad de los 
fondos en la renta vitalicia?

En contraste con el retiro programado, en la 
renta vitalicia, el afiliado pierde la propiedad 
de los fondos transferidos a la compañía de 
seguros. Estos fondos pasan a ser propiedad de 
la compañía de seguros.



  

1-¿Cómo se gestiona el riesgo de longevidad 
y rentabilidad en la modalidad de renta 

vitalicia?
                  

Bajo la renta vitalicia, el riesgo de longevidad y la 
responsabilidad de obtener rendimientos de inversión 

suficientes para cubrir los pagos de la renta son 
transferidos a la compañía de seguros. 

La compañía asume la responsabilidad de garantizar pagos 
regulares al afiliado durante su vida.

2-¿Qué ventaja ofrece la renta vitalicia en 
términos de pagos durante la jubilación?

          
La renta vitalicia proporciona pagos periódicos de por vida 

al afiliado, lo que garantiza un flujo de ingresos durante 
toda su vida y elimina la preocupación de quedarse sin 

fondos durante la jubilación.

3-¿Se pueden ajustar los montos de la renta 
vitalicia en función de las circunstancias del 

afiliado?

Los montos de la renta vitalicia suelen ser fijos y no se 
ajustan en función de cambios en las circunstancias del 

afiliado. Los pagos se mantienen constantes a lo largo del 
tiempo.

4-¿Qué sucede con la heredabilidad de los 
fondos no utilizados en la renta vitalicia?

En la mayoría de los casos, la renta vitalicia no ofrece 
la posibilidad de heredar los fondos no utilizados a los 

beneficiarios del afiliado. 

En general, los fondos no utilizados no se transmiten 
a la familia o herederos del afiliado después de su 

fallecimiento.

5-¿Qué nivel de seguridad se ofrece en 
términos de pagos bajo la modalidad de  renta  

vitalicia?

La compañía de seguros garantiza el pago de la renta 
vitalicia acordada, lo que proporciona seguridad al afiliado 

de recibir ingresos periódicos independientemente de las 
fluctuaciones del mercado o de su longevidad.
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¿Cuál es el rol de la DIDA en el Sistema Dominicano de Seguridad Social (SDSS)?

La Dirección General de Información y Defensa de los Afiliados a la Seguridad Social (DIDA) es el 
sensor del Sistema Dominicano de Seguridad Social y asiste a todos los dominicanos y residentes 
legales en el país. Promueve, educa, informa, orienta, sobre le SDSS y asesora, defiende y acompaña 
a los afiliados hasta la resolución final de los casos. Monitorea la entrega de las prestaciones y de la 
información suministrada a los usuarios. Estudia la calidad y oportunidad de los servicios en salud, 
pensiones y riesgos laborales, cuyos resultados difunde para que los afiliados tomen decisiones 
acertadas sobre las ARS, AFP y el IDOPPRIL, instancias que se encargan de administrar sus riesgos.

La DIDA juega un papel fundamental en el Sistema Dominicano de la Seguridad Social (SDSS) como 
una entidad que tiene como principal objetivo la defensa de los afiliados y beneficiarios del sistema. 
La DIDA también tiene un papel educativo y promocional. Informa a los afiliados sobre sus derechos y 
deberes en el sistema y realiza campañas de concienciación sobre temas relacionados con la seguridad 
social.

Conoce sobre el Rol de la DIDA en 
el Sistema Dominicano de Seguridad 

Social (SDSS)
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Si necesita ampliar estas y otras informaciones sobre el Sistema Dominicano de
 Seguridad Social (SDSS) puedes acceder al “Manual de Proguntas y Respuesta
Oficina principal: Av. Tiradentes #33, Torre de la Seguridad Social Presidente 
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